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ANEXO Nro. 1 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS 
 
 

Para este aparte del Estudio Previo, “Especificaciones Técnicas Mínimas”, se debe tener en 
cuenta los siguientes factores:  
 

➢ Experiencia Proponente 
➢ Nivel de educación o nivel académico 
➢ Experiencia del personal   
➢ Capacidad operativa       
➢ Otras condiciones técnicas adicionales 

 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 

PROPONENTE. _______________________________________________________________ 
 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos con el 100% de las 
especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento 
 

REQUISITOS GENERALES.  
 

a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la 
propuesta se considerará no apta técnicamente. 
 

b. No podrá modificar las columnas ítem, código, descripción solo deberá diligenciar con una equis 
“X” el ítem a ofertar o no ofertar. 
 

Para este aparte “Especificaciones Técnicas Mínimas”, se debe tener en cuenta los siguientes 
factores:  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

El oferente deberá indicar con una “X” en el presente cuadro su manifestación 
voluntaria de aceptación de cumplimiento o no cumplimiento a las especificaciones 
técnicas mínimas establecidas. Así mismo, deberá anexar el soporte documental 
requerido, (Lo cual podrá ser objeto de verificación por parte de la entidad), de existir 
algún espacio no marcado con “X” se entenderá que no cumple.    

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
La Policía Nacional de Colombia – LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y EL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA, tendrá como parámetro de evaluación técnica el 

diligenciamiento del ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, condiciones técnicas 

mínimas habilitantes y cada uno de sus numerales por parte del oferente, en el cual se encuentran 

las especificaciones técnicas de los servicios a adquirir, además de la descripción de requisitos 

netamente técnicos que el oferente deberá cumplir, los cuales tendrán como criterio evaluador 

(CUMPLE o NO CUMPLE). 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO) 
 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA 
NORMA TECNICA Y DEMAS 

ESPECIFICACIONES 
CUMPLE NO CUMPLE 

SOLUCIÓN UREA 

(ADBLUE) GRADO 

AUTOMOTRIZ (32.5% 

UREA SINTÉTICA, 67.5% 

AGUA DESIONIZADA) o 

HIDROBLUE 1 

 
LITROS 

 

Los elementos deben de cumplir con las 

siguientes normas técnicas: 

 

• NTC 5939 (partes 1-4) o sus 

equivalentes internacionales 

ISO-22241 (partes 1-4) 

 

 

 

 
 

 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

1 

FICHA TÉCNICA UREA AUTOMOTRIZ 

El oferente con el presente documento certifica que el producto a entregar cumple con la norma 

y especificaciones técnicas requeridas. (Anexar certificación) 

La Urea Automotriz es una solución no toxica compuesta de 67.5% de agua purificada y 32,5% 

de urea de grado automotriz ultra pura es un producto químico, complementario del combustible, 

que debe ser utilizado en vehículos ligeros y pesados a Diesel equipados con tecnología SCR 

(Reducción Catalítica Selectiva) para así cumplir con las normas Euro IV. Euro V y Euro VI. 

Cuando se inyecta en la corriente de escape y pasa par encima del catalizador, ayuda a 

convertir el NOx en gas nitrógeno y vapor de agua, dos componentes inofensivos y naturales 

del aire que respiramos. 

Componentes de la urea automotriz 

Está compuesto por: 

• 32,5% de Urea Grado Automotriz (CAS N° 57-13-6). 

• 67,5% de Agua (CAS N° 7732-18-5) 
 
Aspecto 

Estado físico: liquido Color: incoloro  

Olor: leve, amoniacal Umbral  
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Olfativo: No determinado 

PH: 9-10 

Punto de fusión/congelación: -10.5 °C 

Punto de ebullición/condensación: 100 °C (100 °C)  

Temperatura de sublimación: No determinado  

Punto de inflamación: No aplicable 

Punto de combustión: No determinado.  

Tasa de evaporación: No determinado.  

Inflamabilidad (sólido, gas): ininflamable. 

Límites de explosión (inflamabilidad) inferior y superior: Punta mínima: No determinado. 

Punta máxima:  

No determinado. 

Presión de vapor: No determinado 

Densidad: 1.088 g/cm3 

Densidad relativa: No determinado. 

Solubilidad: No determinado. 

Solubilidad en agua: 100 g/I Coeficiente de reparto: noctanol/agua: No 

determinado. 

Temperatura de autoinflamación: No determinado. 

Temperatura de descomposici6n: No determinado. 

Viscosidad: Dinámico: 1.4 rnPa.s @ 20 °C (20 °C) Cinemática: No determinado. 

Propiedades explosivas: No explosivo.  

Propiedades comburentes: Ninguno  

Estabilidad química: El producto es estable. 
Posibilidad de reacciones peligrosas: En condiciones normales de almacenamiento y uso 

no se producen reacciones peligrosas. 

Materiales incompatibles: Urea reacciona con hipoclorito de sodio o de calcio para 

formar tricloruro de nitrógeno explosivo. 

Observación: Reactivo o incompatible con los siguientes materiales: Agentes oxidantes ácidos 
los álcalis Nitritos y nitratos 

Productos de descomposición peligrosos: En condiciones normales de almacenamiento y 

uso no se deberían formar productos de descomposición peligrosos. 

 
 

Presentaciones de la urea automotriz 

Envasado en garrafas de 20 litros, tambores de 208 a 1000 litros. 
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Urea automotriz-AdBlue a granel para suministro directo a un depósito aéreo o subterráneo en 

sus instalaciones, desde camión cisterna. 

 
Riesgos de fuego e incendio inusual: Elevadas temperaturas pueden conducir a la formación 

de humos y vapores, por efecto del calor la solución de urea automotriz se descompone dando 

lugar al desprendimiento de amoniaco. En caso de fuego y muy altas temperaturas pueden 

desprenderse humos tóxicos conteniendo amoniaco y óxidos de nitrógeno. 

 
Descripción de los primeros auxilios necesarios 

Contacto con los ojos: Enjuagar abundantemente con agua corriente. Verificar si la victima lleva 

lentes de contacto y en este caso, retirárselas. Buscar atención medica si se produce una 

irritación. Por inhalación: Si es inhalado, trasladar al afectado al aire libre. Busque atención 

médica si se presentan síntomas. 

 
En caso de inhalación de productos en descomposición en un incendio, los síntomas pueden 

aparecer posteriormente. Es posible que la persona expuesta tenga que estar bajo vigilancia 

médica por un periodo de 48 horas. 

 
Contacto con la piel: Lavar con agua y jabón. Busque atención médica si se presentan síntomas.  

Ingestión: Lave la boca con agua si se ha ingerido material y la persona expuesta está consciente, 

suminístrele pequeñas cantidades de agua para beber. No inducir al vomito a menos que lo indique 

expresamente el personal médico. Busque atención médica si se presentan síntomas. 

Manipulación y almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades: 

Almacenar Conforme a las normativas locales. Almacenar en el contenedor original protegido de la 

luz directa del sol en un área seca, fresca y bien ventilada separado de materiales incompatibles y 

comida y bebida. Mantener el contenedor bien cerrado y sellado hasta el momento de usarlo. Los 

envases abiertos deben cerrarse perfectamente con cuidado y mantenerse en posición vertical para 

evitar derrames. No almacenar en contenedores sin etiquetar. Utilícese un envase de seguridad 

adecuado para evitar la contaminación del medio ambiente. 

 
 

• OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN (REQUISITOS 
DE ORDEN TÉCNICO) 

 

ITEM OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROBABLE: Con el fin de garantizar la calidad del servicio y 
evitar incumplimientos en la ejecución de la futura aceptación de oferta, se requiere acreditar 
experiencia en proyectos similares al objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada 
con la presentación de los documentos que acrediten la prestación del servicio, iguales o similares al 
(SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL 
COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE 
POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES 
A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE VAYAN DE 
PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA O APOYEN LA 
UNIDAD), el presente proceso contractual cuya suma sea igual o supere el 50% del presupuesto 
asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo cual el oferente deberá 
presentar mínimo una (01) máximo tres (03) CERTIFICACIÓN POR CONTRATO.  
 
En el evento de presentarse como Consorcio o Unión Temporal, el valor del contrato a considerar será 
igual al valor total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes, para lo cual se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal 
donde se pueda verificar el porcentaje de participación. 
 
NOTA 1: En los documentos soporte de la certificación debe ser posible verificar los contratos 
ejecutados que tengan relación con lo solicitado en el criterio de evaluación, el valor de estos y el valor 
final del contrato. 
 
NOTA: 2: Se entiende por certificación la expedida por la entidad contratante para un contrato la cual 
puede estar contenida en uno o más folios. 
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En los mismos debe ser posible verificar: 
 

• Entidad contratante 

• Contratista 

• Objeto 

• Numero de contrato 

• Valor del contrato o porcentaje de ejecución. Cuando la certificación no refiera el valor en SMMLV, 
se hará la respectiva conversión de acuerdo al valor histórico del SMMLV.  

• Fecha de inicio (día, mes y año). 

• Fecha de terminación del contrato (día, mes y año). 

• Nombre firma y cargo de la persona que expide la certificación (Representante legal o persona 
autorizada de la empresa que expide la certificación). 

• Dirección y teléfono de la empresa que expide la certificación. 
 
Los contratos cuya certificación y/o documentos soporte conforme a lo solicitado, no permitan verificar 
la información requerida no serán tenidos en cuenta. 
 

• No se admiten auto certificaciones  

• No se acepta ningún otro documento a los enunciados para soportar las Certificaciones 
presentadas. 

• Se tendrán en cuenta contratos en ejecución y recibidos a satisfacción por la entidad contratante 
anterior a la fecha de cierre de esta Contratación (solo el valor ejecutado, siempre y cuando tenga 
el recibo a satisfacción de final). 

• No se aceptan certificaciones con enmendaduras. 
 
La Policía Nacional - Policía Metropolitana de Pereira se reserva el derecho de hacer las verificaciones 
que considere necesarias en la documentación presentada, con el fin de garantizar la transparencia 
del proceso de contratación. 

2 

 CAPACIDAD OPERATIVA 

 

El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por su representante legal 

donde garantice que dispone de la capacidad administrativa, técnica, tecnológica, operacional, financiera 

y de recurso humano idóneo y calificado, así como de la logística, infraestructura y disponibilidad 

necesarias para garantizar el suministro del aditivo automotriz durante toda la vigencia del contrato. 

(Anexar certificación) 

 

Dentro de la certificación, el oferente deberá indicar de manera expresa la modalidad de suministro que 

adoptará, la cual podrá consistir en: (i) estación(es) de servicio ubicada(s) en el Área Metropolitana de 

Pereira (Pereira, Dosquebradas y/o La Virginia), precisando dirección, municipio y modalidad de tenencia 

(propia, en arriendo, consorcio, unión temporal, convenio y/o estación aliada); o (ii) suministro 

directamente en las instalaciones de la Policía Metropolitana de Pereira y del Departamento de Policía 

Risaralda, mediante dispensador móvil, camión cisterna o entrega en envase, garantizando en cualquier 

caso que el oferente cuente con capacidad mínima de:  

  

• Capacidad de aprovisionamiento equivalente a una (01) isla operativa con surtidor habilitado 

para suministro de UREA automotriz (AUS 32 / ADBLUE o producto equivalente certificado 

ISO 22241 / NTC 5939), o equipo móvil/dispensador con capacidad equivalente. La 

disponibilidad del servicio deberá garantizarse en horario operativo de veinticuatro (24) 

horas, los siete (7) días de la semana (24/7) cuando el suministro se realice en estación, o 

mediante atención coordinada con el supervisor del contrato en un plazo no superior a doce 

(12) horas desde la solicitud cuando el suministro se realice en las instalaciones policiales. 

 

El oferente deberá manifestar que dicha infraestructura y capacidad operativa se mantendrán 

disponibles durante toda la vigencia del contrato y que permiten atender de manera permanente y sin 

interrupciones las necesidades operativas del parque automotor asignado a la unidad, unidades 

adscritas a la ejecución presupuestal de la Policía Metropolitana de Pereira y vehículos de la Policía 

Nacional que vayan de paso o apoyo por la jurisdicción del Departamento de Policía Risaralda o apoyen 

la unidad., garantizando la continuidad del servicio y mitigando riesgos de desabastecimiento. 
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CONTROL EN EL SUMINISTRO UREA 
 
El oferente deberá certificar, mediante documento escrito firmado por su representante legal, 
la(s) modalidad(es) de control que aplicará durante la ejecución del contrato para el suministro de 
UREA automotriz, las cuales deberán permitir la verificación del volumen (litros) suministrados, así 
como la realización del seguimiento y control mensual, en coordinación con el(los) supervisor(es) del 
proceso. 
 
El control del suministro deberá efectuarse mediante una de las siguientes modalidades, o ambas, de 
acuerdo con la infraestructura y capacidad operativa del oferente, garantizando en todo caso la 
trazabilidad, confiabilidad y transparencia del servicio: 
 

a) Control mediante chip I button o dispositivo electrónico de gerenciamiento 

 
-En caso de contar con sistema de control electrónico, el oferente deberá suministrar, sin 
costo adicional para la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira, los dispositivos 
necesarios para el control del suministro de UREA automotriz, entregando al inicio del 
contrato los dispositivos o chip(s) maestro(s) al(los) supervisor(es) designado(s) del proceso, 
con el fin de garantizar el control, la trazabilidad y la verificación de cada abastecimiento. 
-La instalación del dispositivo (remachado cuando corresponda), sistema o mecanismo de 
control será realizada por cuenta y responsabilidad del contratista, en un plazo máximo no 
superior a treinta y seis (36) horas, contadas a partir del inicio de la ejecución del contrato, 
previa solicitud del supervisor. 
-El dispositivo electrónico deberá registrar, como mínimo, la siguiente información: sigla o 
placa del vehículo, cantidad de litros suministrados, kilometraje, valor unitario y valor total de 
la transacción, fecha y hora del suministro, identificación del punto de abastecimiento, y 
demás datos que contribuyan al control del consumo del aditivo. 
-En caso de pérdida, daño o falla irreparable del chip o dispositivo electrónico, el oferente 
deberá restablecer o reponer de manera inmediata el mecanismo de control, sin costo 
adicional para la Policía Nacional, garantizando la continuidad del control del suministro. 
-Durante la ejecución del contrato, el supervisor podrá solicitar la inclusión o eliminación de 
vehículos, así como la entrega, activación y/o instalación de chips o dispositivos electrónicos 
adicionales, cuando las necesidades operativas del servicio así lo requieran, sin que ello 
genere costo alguno para la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira. 
 

b) Control mediante planilla y vales con numeración consecutiva 

 
-En el evento en que el oferente no cuente con sistema de chip I‑Button o dispositivo 
electrónico, o cuando dicho sistema presente fallas temporales, el control del suministro de 
UREA automotriz se realizará mediante vales físicos o formatos de suministro, debidamente 
numerados de manera consecutiva, los cuales deberán ser entregados por el contratista al 
supervisor del contrato al inicio de la ejecución, con el fin de que cada suministro cuente con 
un soporte único, trazable y verificable. 
-Los vales y/o planillas de control deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
sigla o placa del vehículo, kilometraje, cantidad de litros suministrados, valor unitario y valor 
total del suministro, fecha y hora del abastecimiento, identificación del punto de suministro, 
número consecutivo del vale, así como la firma del operario responsable del suministro y del 
funcionario responsable del vehículo o quien haga sus veces. 
-En caso de pérdida, extravío o daño de la valera, el oferente deberá anularla de manera 
inmediata e informar oportunamente a su personal operativo, con el fin de prohibir el 
suministro de UREA automotriz mediante dicho medio de aprovisionamiento, teniendo en 
cuenta sus consecutivos e informando al supervisor de lo actuado. Así mismo, el contratista 
deberá restablecer o reponer de forma inmediata el mecanismo de control, sin costo adicional 
para la Policía Nacional, garantizando en todo momento la continuidad, trazabilidad y control 
del suministro. 
-Durante la ejecución del contrato, el supervisor podrá solicitar la inclusión o eliminación de 
vehículos, cuando las necesidades operativas del servicio así lo requieran, sin que ello genere 
costo alguno para la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira. 
 

NOTA: En ambas modalidades, las impresiones, facturas, comprobantes o “boucher” generados por el 
sistema deberán ser firmados por el conductor en la parte frontal donde reposa la información del 
suministro, donde plasmará el grado, nombre legible del funcionario, cedula y sigla del vehículo. 

  

4 
RESPONSABILIDAD EN EL SUMINISTRO 
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El oferente con el presente documento certifica que cubrirá en su totalidad cualquier perjuicio, daño o 

afectación que se ocasione al equipo automotor de la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira, 

como consecuencia de una mala operación en el proceso de suministro o por la calidad deficiente de la 

UREA automotriz suministrada en la ejecución del contrato. Por lo anterior, asumirá integralmente los 

costos de diagnóstico, reparación, reposición de partes y mano de obra, cuando esto suceda sin que ello 

genere erogación alguna para la entidad contratante. 

 

NOTA: En todo caso, el oferente aceptará y permitirá la realización de revistas, visitas o verificaciones, 

previa coordinación con el supervisor del contrato, por parte de personal auditor, perito o personal 

idóneo, ya sea interno o externo, de manera directa o indirecta, a la Estación de Servicio donde se realice 

el suministro. Lo anterior, con el fin de verificar y controlar el óptimo funcionamiento del proceso de 

suministro de UREA automotriz, así como el cumplimiento de su ficha técnica y especificaciones de 

calidad, en observancia de los principios contractuales de transparencia, control y responsabilidad. 

5 

PRIORIDAD EN EL SERVICIO 

 

El oferente con el presente documento certifica que está en la capacidad de prestar los servicios propios 

del objeto del presente proceso. (Anexar certificación) 

 

En caso de presentarse racionamiento o parálisis en el suministro de urea automotriz, se deberá dar 

prioridad a los vehículos de la Policía Nacional, a fin de evitar una afectación directa al servicio policial. 

  

6 

TIEMPO DE ENTREGA 
 
El oferente certifica, mediante el presente documento, que una vez presentado el vehículo con el 
dispositivo electrónico debidamente instalado (remachado cuando corresponda) o una vez recibido el 
vale autorizado junto con la solicitud correspondiente, realizará el suministro de UREA automotriz de 
manera inmediata, sin dilación alguna. 
 
Durante el proceso de abastecimiento, el contratista se compromete a aplicar y mantener los protocolos 
de seguridad establecidos, garantizando una operación segura, adecuada y conforme a las buenas 
prácticas técnicas en el suministro del aditivo automotriz. 

  

7 

OBLIGACIONES DE PARAFISCALES 

 

El oferente con el presente documento certifica que se compromete a cumplir cabalmente con sus 

obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la 

realización de cualquier pago. 

  

8 

SUMINISTRO EXCEPCIONAL DE UREA AUTOMOTRIZ EN ENVASE (CONTINGENCIA) 

 

El oferente certifica mediante el presente documento que, previa coordinación con el supervisor del 

contrato, y ante la ocurrencia de caso fortuito, fuerza mayor o culpa de un tercero que impida el suministro 

normal de UREA automotriz a través de los mecanismos habituales, realizará la entrega del producto en 

envase individual con capacidad de veinte (20) litros, ya sea en recipiente plástico, bidón, pimpina o 

envase equivalente. El suministro del producto en envase se efectuará cumpliendo en todo momento 

con la ficha técnica y las especificaciones de calidad de la UREA automotriz, garantizando su idoneidad 

y compatibilidad con los vehículos oficiales de la Policía Nacional. 

 

NOTA: Esta modalidad de suministro tendrá carácter excepcional y contingente, y no generará costo 

adicional alguno para la Policía Nacional – Policía Metropolitana de Pereira, asegurando en todo caso la 

continuidad del servicio. 

  

9 

ENLACE OPERATIVO DEL CONTRATISTA 
 
El oferente con el presente documento certifica que nombrará una persona debidamente facultada para 
resolver en forma inmediata cualquier circunstancia que se presente dentro del desarrollo del contrato; 
para ello, deberá entrar en contacto con el funcionario supervisor que se designe por parte de la Policía 
Metropolitana de Pereira. 

  

10 
TENENCIA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL:  
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El oferente con el presente documento certifica que se compromete a que durante la ejecución 
contractual contará con la tenencia de los elementos de protección personal acorde a las necesidades 
de la tarea y según los riesgos de cada tarea a ejecutar. 

11 

PRECIOS: 
  
El oferente con el presente documento certifica que mantendrá fijos los precios durante la vigencia del 
contrato, por lo tanto, los precios pactados en el contrato no estarán sujetos a reajuste alguno durante 
la ejecución del mismo, en tal sentido el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la 
elaboración de la oferta los posibles incrementos, costos impuestos y demás erogaciones que se 
puedan presentar en la contratación. 

  

12 

FACTURACIÓN: 
 
El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por su representante legal que 
anexará los comprobantes de suministro a la factura a tramitar de acuerdo a su corte, junto con un 
consolidado del consumo dentro del mismo período. Las impresiones, facturas, comprobantes o 
“boucher” generados por el sistema deberán ser firmados por el conductor en la parte frontal donde 
reposa la información del suministro, donde plasmará el grado, nombre legible del funcionario, cédula y 
sigla del vehículo. La factura que no presente los requisitos anteriormente descritos, no será tramitada 
para su pago.  
 
El oferente con el presente documento certifica que actuará con total transparencia en la ejecución del 
contrato cumpliendo con la calidad y especificaciones técnicas contratadas, así mismo al momento de 
facturar debe tener en cuenta las condiciones establecidas. 
 
Así mismo, el oferente deberá informar de manera oportuna si su sistema de facturación permite el 
manejo de valores con decimales, con el fin de evitar demoras o inconsistencias en el procedimiento de 
expedición, validación y aprobación de los documentos correspondientes. En caso de permitir el manejo 
de decimales, únicamente se autoriza la operación con hasta dos (2) decimales, de conformidad con 
las reglas de redondeo aplicables. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de realizar seguimiento a la ejecución del contrato, el contratista 
deberá entregar pre facturas para su respectiva revisión y aprobación por parte de los supervisores del 
contrato. 

  

13 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN: 
 
El oferente deberá entregar certificación de supervisión efectuada por parte del ente regulador (Alcaldía 
Local), de la calibración de equipos y calidad del producto de la estación de servicio pactada, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1521 del 04 de agosto de 1998, dicha certificación deberá 
estar vigente durante la ejecución del proceso. 

  

14 

CAPACITACIÓN 
 
El oferente certificará que, previa coordinación con el supervisor del contrato, brindará capacitación 
adecuada y suficiente a todo el personal de la estación de servicio, con el fin de garantizar que el 
suministro de UREA automotriz se realice exclusivamente al parque automotor de la Policía Nacional, 
conforme a los lineamientos establecidos en el procedimiento 1LF‑PR‑0017 “Administrar combustible 
y UREA automotriz para vehículos de la Policía Nacional”, así como a los controles adicionales 
definidos por la entidad. 

 
En consecuencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del inicio de la ejecución del 
contrato, el supervisor del contrato elaborará el acta de inicio, en la cual, además de los datos 
contractuales correspondientes, se dejará constancia de la realización de la capacitación impartida al 
personal de la estación de servicio. Dicha acta deberá encontrarse debidamente firmada por el 
representante legal de la estación de servicio y por el personal de los operarios de los surtidores, 
vinculados formalmente a la estación de servicio. 
 
NOTA: En caso de vinculación de personal nuevo durante la ejecución del contrato, el oferente deberá 
notificar oportunamente al supervisor, quien adelantará la correspondiente socialización y capacitación, 
dejando constancia mediante acta debidamente firmada, la cual deberá reposar en el acervo 
documental del proceso contractual. 

  

15 

OPORTUNIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 
El oferente, mediante el presente documento, certifica y se compromete a que el suministro de UREA 
automotriz se realizará única y exclusivamente a los vehículos de la Policía Nacional – Policía 
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Metropolitana de Pereira, dando estricto cumplimiento a las siguientes disposiciones operativas y de 
control: 
 

• El suministro de UREA automotriz se efectuará únicamente a través de dispositivo 

electrónico chip I‑Button, debidamente instalado en el vehículo institucional (remachado 

cuando corresponda), o mediante vale debidamente diligenciado, el cual deberá contar con 

las firmas correspondientes y plenamente verificables. 

• Cualquier novedad, irregularidad, situación anómala o hecho relevante que se presente 

durante la prestación del servicio deberá ser informado de manera inmediata al funcionario 

responsable del suministro de combustible de la unidad. En consecuencia, ninguna persona 

diferente a dicho funcionario se encuentra autorizada para tomar decisiones relacionadas 

con la ejecución del servicio o el suministro de UREA automotriz. 

• El comprobante de suministro (voucher) generado por cada aprovisionamiento deberá ser 

firmado obligatoriamente por el conductor del vehículo o motocicleta en la parte frontal del 

documento, donde repose la información del suministro, registrando de forma clara y legible 

su grado, nombres y apellidos completos, así como el número de cédula de ciudadanía. 

• Para cada suministro será obligatorio solicitar al conductor el kilometraje actual del vehículo 

o motocicleta. En caso de detectarse algún error en su digitación, esta novedad deberá ser 

informada de manera inmediata al funcionario responsable de combustible, con el fin de 

adelantar oportunamente el trámite administrativo correspondiente para su corrección, 

conforme al procedimiento institucional establecido. 

• No se permitirá que se generen sobrantes de UREA automotriz como resultado de los 

tanqueos efectuados a los vehículos institucionales. En ningún caso dichos sobrantes podrán 

ser suministrados a otro vehículo oficial ni a particulares, ni almacenados en bidones, 

recipientes de plástico, bolsas, etc., ni almacenados en la estación de servicio. Se deja 

expresa constancia de que el suministro de UREA para este parque automotor será 

únicamente el programado, y que, cuando un vehículo no cuente con la capacidad necesaria 

para recibir el volumen autorizado, se suministrará únicamente hasta la capacidad máxima 

de su tanque 

• Previa coordinación con el supervisor del contrato, y ante la ocurrencia de caso fortuito, 

fuerza mayor o culpa de un tercero que impida el suministro normal de UREA automotriz a 

través de los mecanismos habituales, realizará la entrega del producto en envase individual 

con capacidad de veinte (20) litros 

• Las demás disposiciones, controles o medidas adicionales que durante la ejecución del 

proceso contractual sean determinadas por el supervisor del contrato, orientadas a fortalecer 

el control, la verificación y la correcta aplicación del procedimiento de suministro de UREA 

automotriz. 
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ANEXO Nro. 2 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DE ORDEN JURÍDICO 

 

ITEM DESCRIPCIÓN  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
COMPONENTE AMBIENTAL (REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO)   

1 

SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST) 

El oferente deberá  certificar mediante documento escrito firmado por su representante legal 

que todo el personal que desarrolla el objeto del contrato, quedara obligado a implementar las normas 

de SGSST que señalan las leyes correspondientes en concordancia con los lineamientos establecidos 

por la Policía Nacional decreto 1072 de 2015 en especial el artículo 2.2.4.6.10 (responsabilidades de 

los trabajadores) decreto 052 del 12 de enero de 2017, resolución 0312 del 2019, resolución No. 01956 

del 2018 y demás normas vigentes en la materia y disponer de dotación y señalización  requeridas 

para prevenir la ocurrencia de accidentes en el desarrollo del objeto contractual, por lo tanto el oferente 

se compromete con la Policía a implementar todas las medidas de seguridad necesarias para el 

personal que realizara los servicios, frente a las actividades que se desarrollen en atención al presente 

proceso. (Anexar certificación) 

  

2 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION 

Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a 

realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la 

integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso 

directamente o por intermedio de terceros en tal virtud adoptara todas las medidas que sean 

necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización 

indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar, En 

virtud del presente contrato, el oferente seleccionado se obliga a no suministrar información que 

obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; así como sobre los lugares a los cuales 

tenga acceso con ocasión de su desarrollo. El oferente deberá firmar un acuerdo de confidencialidad 

y no revelación de la información para lo cual deberá (diligenciar y entregar en la propuesta el anexo 

“FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD”. 

  

3 

CONDICIONES AMBIENTALES QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA: 

El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por su representante legal  

que conoce la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, a los recursos naturales 

y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en especial los principios constitucionales, la Ley 1252 

del 27/11/2008, Decreto 4741 del 30/12/2005, Resolución 372 del 26/02/2009, Resolución 1446 del 

02/09/2005, Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que establezca el Ministerio del Medio Ambiente 

y las del Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias. 

✓ Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de bienes, durante la 
ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el Contratista a su costa y riesgo. Si la 
infracción no fuera corregida, la Policía Metropolitana de Pereira se reserva el derecho de suspender 
total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo el Contratista con todos los costos 
y riesgos que se deriven de la suspensión, y en caso de reincidencia podrá dar por terminado el 
contrato, sin lugar a ninguna indemnización. 
 

✓ El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, 
Seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus subcontratistas, y protección de bienes. 

 
✓ El Contratista se compromete que el personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar 

capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, 
líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente 
identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación, entre otros), para el bien 
o servicio que se va a realizar, de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle. 
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✓ Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que 
hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, durante y/o al final del contrato, serán asumidas 
bajo su responsabilidad. 

 
✓ Suministrar preferiblemente de elementos ecológicos o biodegradables y demás que no impacten 

negativamente la capa de ozono, papel reciclado o blanqueado sin cloro y todos los elementos en 
lo posible fabricados en material reutilizado y/o reciclado que por su composición, su contenido, la 
posibilidad de reciclaje, permitan la favorabilidad y confiabilidad con el medio ambiente, bajo 
parámetros establecidos como ambientalmente aceptables, esto en cumplimiento del Decreto 
1369 de 2014, “Por el cual se reglamenta el uso de la publicidad alusiva a cualidades, características 
o atributos ambientales de los productos”, artículo 4: “Las afirmaciones ambientales deben indicar 
si la cualidad, característica o atributo publicitado se predica del producto, de su embalaje o de una 
porción o componente de ellos, y además especificar el beneficio ambiental que representa”. 

 
El Contratista deberá aplicar buenas prácticas ambientales de acuerdo con los servicios y/ bienes 

suministrados. 

4 

El oferente con el presente documento certifica que se compromete a que durante la ejecución 

contractual cumplirá, las responsabilidades establecidas en el artículo número 2.2.4.6.10 del Decreto 

1072 de 2015. 
  

5 

CURSO EN SG-SST: Allegar certificado de realización y aprobación del curso en SG-SST, con un 
mínimo de 50 horas (artículo 2.2.4.6.35 del decreto 1072 de 2015), del Técnico, tecnólogo, profesional 
o especialista responsable de la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) (En caso de que el certificado de 50 horas sea de una persona diferente a la que 
presenta la oferta, deberá allegar los soportes de la relación laboral con la empresa (oferente). 
(Anexar certificado curso 50 horas en SG-SST y de ser necesario Copia del contrato o 
certificación de la relación laboral que tiene con la empresa). 
 

Así mismo deberá adjuntar certificado de 20 horas, actualización en SGSST, cuando el certificado de 

realización y aprobación del curso de 50 horas en SG-SST, sea superior a 3 años. Esto conforme a lo 

establecido en el artículo 16 de Resolución 4927 de 2016, y concordante con la Circular 063 de 2020 

que define los requisitos para hacer la actualización de la capacitación virtual del SGSST (Curso 20 

horas SG-SST). 

  

6 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS: El contratista y sus empleados deberán firmar el 

formato 1DT-FR-0016 (declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la 

información contratistas o terceros) lo anterior dando cumplimiento a la política de seguridad de 

información de la Policía Nacional.  

(Anexar FORMULARIO Nro. 10 DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON 

LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS Firmado) una vez sea 

perfeccionada la aceptación de oferta. 

  

7 

REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTAL RUIA:  

El oferente deberá acreditar que no se encuentra registrado en el Registro Único de Infractores 

Ambientales (RUIA). Para tal efecto, deberá anexar pantallazo obtenido de la página web oficial y 

autorizada, en el cual se evidencie que no presenta registros ni antecedentes como infractor ambiental. 

(Anexar pantallazo con información clara) 
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ANEXO Nro.3  
 

 OFERTA ECONÓMICA 
 

PROPONENTE ____________________________________________________________ 

 
REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA PN MEPER MIC 024 2026. 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE % DE DESCUENTO OFERTADO QUE 
SERÁ APLICADO A CADA UNO DE LOS VALORES 
UNITARIOS SOLICITADOS INCLUIDO IVA. 

1 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN Y CONTROL DE ROEDORES E INSECTOS A 
UNAS UNIDADES ADSCRITAS A LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA Nro. 3 Y COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE 
FÁTIMA Y UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

 
En aplicabilidad del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, subsección 5 mínima cuantía, artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 
2.2.1.2.1.5.2, se adjudicará el total del presupuesto, al oferente que presente el mayor porcentaje de descuento. 

1. El porcentaje (%) de descuento ofrecido aplica para el precio estimado unitario incluido IVA sin afectar el presupuesto total 
asignado al proceso. 

2. El porcentaje de descuento debe ser ofertado en números enteros sin decimales 

3. El valor unitario adjudicado se aproximará a la unidad de peso más cercana. 

4. El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto disponible. 

 

5. El porcentaje de descuento ofrecido se aplicará a cada uno de los ítems. 
 

NOTA 1: En caso de que el futuro contratista oferte un porcentaje de descuento superior al 20% del valor estimado 
a contratar, deberá realizar ante la entidad estatal la aclaración respecto a la oferta presentada con el propósito de 
evitar que los costos ofertados sean artificialmente bajos y, con esto constatar que el precio no parece suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo a la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, justificación que deberá ser anexada al momento de la 
presentación de la propuesta. 

 
De lo anterior el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar aclaraciones 
al proponente que presenta una oferta que parece artificialmente baja. 
 
En este orden de ideas el oferente deberá presentar por escrito y en detalle su oferta teniendo en cuenta que la explicación 
del proponente debe ser completa para permitir el análisis general de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del 
contrato. 
 
Colombia Compra Eficiente recomienda incluir en la solicitud de aclaración de la oferta la siguiente desagregación de su precio: 

 
(Oferta = Costo del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) + gastos generales + imprevistos + 

utilidad 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 
NIT o C.C:                     
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL Y/O PROPIETARIO:       
C.C:                 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL Y/O PROPIETARIO: 
DIRECCIÓN :                  
TELÉFONO:   
E-MAIL: 
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ANEXO Nro. 4 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
trabas.  

 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los 
requerimientos de aclaración o de información que le formule.  

 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento 
de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única. 
 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 
bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y 
responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  

 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal 
evento a la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA de la Policía Nacional y a las 
autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 

 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para 
el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso 
de que se hayan suministrado.  
 

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 
Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado 
en que conste la entrega total de la información requerida. La presente certificación será 
necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los 
bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de 
catalogación. 
 

11. Incluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la 
actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental.  
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12. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los 
lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 
establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se 
implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la 
cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de 
septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución 
No. 000042 del 05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, 
los proveedores tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 
 

13. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 
1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la 
actuación contractual. 

 
OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SG-SST 

Con la presentación de la oferta el contratista se compromete a cumplir con las obligaciones del 

Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 de 2013, Decreto 1072 de 2015 en especial el artículo 

2.2.4.6.10 (responsabilidades de los trabajadores), Decreto 052 del 12 de enero de 2017, Resolución 

0312 del 2019 y las siguientes condiciones contempladas en la Resolución No. 01956 del 25/04/2018 

expedida por la Dirección General de la Policía Nacional y las demás que contemple la presente 

resolución así como la normatividad aplicable y requisitos legales vigentes que lo reglamenten, 

adicionen o modifiquen, los cuales definen las directrices de obligatorio cumplimiento para 

implementar el SG-SST.: 

1. Certificar documentalmente que durante la ejecución contractual cumplirá las responsabilidades 
establecidas en el artículo No. 2.2.4.6.10., del decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el decreto único reglamentario del sector trabajo”. 
 

2. El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, 
Seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus subcontratistas, y protección de 
bienes. 

 
Según la Resolución Nro. 01956 del 25/04/2018 expedida por la Dirección General de la Policía 

Nacional Para la ejecución del contrato: Adicional a los requerimientos exigidos para la ejecución del 

contrato, la persona natural o jurídica deberá: 

1. Desarrollar las actividades necesarias para dar cumplimiento de las obligaciones del SG-SST, 
que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde 
a la exposición del contratista o subcontratistas a los riesgos encontrados en el centro de trabajo 
donde desarrolla la actividad. 
 

2. Evidenciar la activa participación en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia 
de promoción y prevención de riesgos laborales. 
 

3. Evidenciar objetivamente, el uso continuo y permanente de los elementos de protección 
personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados con la 
tarea contratada. 
 

4. Participar en todas las actividades del plan de emergencias que se programen por la Policía 
Nacional, para el área donde desarrollará las tareas. 
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5. Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes 
de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que 
detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 
 

6. Practicarse los exámenes ocupacionales que la Policía Nacional o el contratante programe al 
contratista durante la ejecución contractual. 
 

7. Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, le sean aplicables a 
la ejecución de la tarea contratada. 
 

8. Entregar al supervisor del contrato, certificado de afiliación vigente que evidencien 
objetivamente los aportes al sistema de seguridad social integral, y mantener dicha afiliación y 
alcance de cubrimiento del nivel de riesgo de exposición, durante toda la ejecución de las 
actividades objeto del contrato.  

 
 

COMPROMISO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Con la presentación de la oferta el contratista se compromete a cumplir con las siguientes 

obligaciones ambientales: 

1. El contratista debe conocer la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, a 
los recursos naturales y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en especial los principios 
constitucionales, la Ley 1252 del 27/11/2008, Decreto 4741 del 30/12/2005, Resolución 372 
del 26/02/2009, Resolución 1446 del 02/09/2005, Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que 
establezca el Ministerio del Medio Ambiente y las del Ministerio de Salud y demás normas 
concordantes y complementarias. 

2. Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de bienes, 
durante la ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el Contratista a su costa 
y riesgo. Si la infracción no fuera corregida, la Policía Metropolitana de Pereira se reserva el 
derecho de suspender total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo el 
Contratista con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión, y en caso de 
reincidencia podrá dar por terminado el contrato, sin lugar a ninguna indemnización. 

3. Suministrar preferiblemente de elementos ecológicos o biodegradables y demás que no 
impacten negativamente la capa de ozono, papel reciclado o blanqueado sin cloro y todos los 
elementos en lo posible fabricados en material reutilizado y/o reciclado que por su 
composición, su contenido, la posibilidad de reciclaje, permitan la favorabilidad y confiabilidad 
con el medio ambiente, bajo parámetros establecidos como ambientalmente aceptables, esto 
en cumplimiento del Decreto 1369 de 2014, “Por el cual se reglamenta el uso de la publicidad 
alusiva a cualidades, características o atributos ambientales de los productos”, artículo 4: “Las 
afirmaciones ambientales deben indicar si la cualidad, característica o atributo publicitado se 
predica del producto, de su embalaje o de una porción o componente de ellos, y además 
especificar el beneficio ambiental que representa.” 

4. El contratista se compromete a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con 
el tipo de servicio a contratar. 

5. A contribuir con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la 
contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y 
el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del 
desempeño ambiental, además sus productos deberán cumplir los parámetros exigidos por el 
Sistema de Gestión Ambiental.  
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6. A responder por cualquier infracción de carácter ambiental por omisión de permiso, 
concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al 
finalizar el servicio. 

7. El contratista debe realizar la disposición final adecuada de cualquier elemento peligroso 
resultante de la ejecución del contrato. 

8. A capacitar a su personal en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de 
residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de 
los mismos. 

9. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, 
que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio, será asumida como 
su responsabilidad. 

10. En los casos de tener personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en 
temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, 
escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente 
identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el 
bien o servicio que se va a realizar de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle. 

11. El contratista se compromete a la adquisición preferiblemente de insumos ecológicos o 
biodegradables y demás elementos que no impacten negativamente la capa de ozono.  

12. Promover el uso de productos que tengan el sello ambiental, por cuanto este símbolo es una 
herramienta educativa que permite a los consumidores identificar y orientar sus preferencias 
de uso, al tratarse de productos que no afectan de manera significativa el medio ambiente.    
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ANEXO Nro. 5 

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la 
ejecución y entrega del objeto contratado. 

  

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien 
la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA.  

 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para 
el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   

 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, 
cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones 
u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.  

 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a 
la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento.  

 

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

 

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.  
 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

 

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos 
exigidos. 
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ANEXO Nro. 6 
 

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS. 
GARANTÍAS DEL PROCESO 

 
ETAPA CONTRACTUAL 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DE LOS 

RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN COBERTURA / 

VIGENCIA 

GARANTÍA 
ÚNICA 
 
 

Riesgo 
Jurídico  

Incumplimiento 
del contrato 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor del 
contrato 

 
 
Contratista 
 

Vigente por un término 
igual a la vigencia del 
contrato y sesenta (60) 
días calendario más, 
con inicio en la fecha de 
expedición de la 
aceptación de oferta y 
de las prórrogas si las 
hubiere. 

Ampara el riesgo de incumplimiento durante 
el plazo de ejecución, liquidación del 
contrato y 60 días calendario más, la 
estimación del riesgo cubre el 20% del valor 
del contrato como quiera que se pretenda el 
pago parcial o definitivo de los perjuicios 
que cause a la entidad en los mismos 
términos de la cláusula penal pecuniaria. 

GARANTÍA 
ÚNICA 

Riesgo 
Operativo  

Calidad de los 
bienes y 
servicios. 

Cincuenta por 
ciento (50%) 
del valor del 
contrato 

Contratista 

Por una vigencia igual a 
la vigencia del contrato y 
un año más, con inicio 
en la fecha de 
expedición de la 
aceptación de oferta y 
de las prórrogas si las 
hubiere. 

Ampara el riesgo de mala calidad del 
producto suministrado durante la vigencia 
del contrato y un (01) año más, buscando 
resarcir el detrimento causado a la entidad 
por mala calidad, contaminación o no 
conformidad técnica del aditivo entregado. 
La cobertura del 50% se justifica en la 
naturaleza fungible del bien y en que la 
verificación primaria de calidad se realiza en 
el acto del suministro mediante muestreo, 
conforme a las condiciones técnicas del 
anexo. 

 
CLÁUSULAS SANCIONATORIAS 

 
MECANISMO 

DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN 

COBERTURA / VIGENCIA 

Multa 
Riesgo 
jurídico 

La no constitución 
dentro del término y 
en la forma prevista 
en el contrato o en 
alguno de sus 
modificatorios la 
póliza de garantía 
única 

Multa cuyo valor 
se liquidará con 
base en un cero 
punto dos (0.2%) 
del valor del 
contrato 

Contratista 
La multa se aplicará por cada 
día de retardo y hasta por diez 
(10) días 

Cuando el contratista no 
constituya dentro del término y 
en la forma prevista en el 
contrato o en alguno de sus 
modificatorios, a póliza de 
garantía única 

Multa 
Riesgo 
jurídico 

Cumplimiento tardío 
dentro del plazo de 
ejecución 

Multas cuyo valor 
se liquidará con 
base en unos 
cero puntos cinco 
(0.5%) del valor 
dejado de cumplir 
o entregar 

Contratista 

La multa se aplicará por cada 
día de retardo hasta por un 
plazo de quince (15) días 
calendario que se descontará 
del saldo que le adeude la 
entidad. Esta sanción se 
impondrá mediante acto 
administrativo motivado en el 
que se expresará las causas 
que dieron lugar a ella. 

Ampara la mora o 
cumplimiento parcial de 
alguna obligación derivada del 
contrato por causas 
imputables al contratista 

Cláusula 
penal 
pecuniaria 

Riesgo 
jurídico 

Incumplimiento 
parcial o total o 
declaratoria de 
caducidad 

Veinte por ciento 
(20%) del valor 
total del contrato 

Contratista 

El veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato cuando 
se trate de declaratoria de 
caducidad o incumplimiento 
total del contrato y 
proporcional al incumplimiento 
parcial del contrato 

Ampara el incumplimiento 
parcial o definitivo o la 
declaratoria de caducidad del 
contrato por parte del 
contratista, se busca el pago 
parcial y definitivo a título de 
sanción del porcentaje dejado 
de cumplir. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

No. 

C
la

s
e

 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

D
e
s
c
ri

p
c

ió
n

 

C
o

n
s
e

c
u

e
n

c
ia

 d
e
 l

a
 

O
c
u

rr
e

n
c

ia
 d

e
l 
E

v
e
n

to
 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 T

o
ta

l 

P
ri

o
ri

d
a

d
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l
e

 a
s
ig

n
a
 e

l 
ri

e
s

g
o

?
 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 c

o
n

tr
o

le
s
 a

 s
e
r 

im
p

le
m

e
n

ta
d

o
s

 

Impacto 

después del 

tratamiento 

A
fe

c
ta

 l
a
 e

je
c

u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

¿
A

fe
c

ta
 e

l 
e

q
u

il
ib

ri
o

 

e
c

o
n

ó
m

ic
o

 d
e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
 

P
e
rs

o
n

a
 r

e
s

p
o

n
s

a
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y Revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
  

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 t

o
ta

l 
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li
z
a
 

e
l 
m

o
n

it
o

re
o

?
 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á
n

d
o

?
 

1 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

  
E

X
T

E
R

N
O

  
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
E

G
O

C
IO

 

Q
U

E
 E

L
 C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 S

E
 R

E
T

IR
E

, 
A

N
T

E
S

 

D
E

L
 P

L
A

Z
O

 D
E

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

T
E

R
M

IN
A

C
IÓ

N
 A

N
O

R
M

A
L
 D

E
L
 P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 Y

 N
O

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 D
E

L
 

O
B

J
E

T
O

 D
E

L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

1
 

4
 

5
 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

R
E

D
U

C
IR

 
L
A

 
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

D
E

 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
/ 

G
A

R
A

N
T

IZ
A

R
 L

A
 S

E
L
E

C
C

IÓ
N

 

O
B

J
E

T
IV

A
 Y

 E
L
 C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 D
E

L
 O

B
J
E

T
O

 

C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L
. 

1
 

2
 

3
 

B
A

J
O

 

N
O

 

N
O

 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

A
P

R
O

B
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 G

A
R

A
N

T
ÍA

 Ú
N

IC
A

 

R
E

C
IB

ID
O

 A
 S

A
T

IS
F

A
C

C
IÓ

N
 D

E
L
 S

E
R

V
IC

IO
 

IN
F

O
R

M
E

S
 D

E
 S

U
P

E
R

V
IS

IÓ
N

 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 

2 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

L
A

 N
O

 A
D

J
U

D
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 Y

A
 S

E
A

 P
O

R
Q

U
E

 N
O

 

S
E

 C
U

M
P

L
A

N
 C

O
N

 L
O

S
 R

E
Q

U
IS

IT
O

S
 H

A
B

IL
IT

A
N

T
E

 S
 O

 N
O

 

S
E

 P
R

E
S

E
N

T
E

N
 P

R
O

P
U

E
S

T
A

S
 

D
E

C
L
A

R
A

T
O

R
IA

 D
E

 D
E

S
IE

R
T

A
 D

E
L
 P

R
O

C
E

S
O

 

D
E

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

4
 

3
 

5
 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

V
E

R
IF

IC
A

R
 D

E
 F

O
R

M
A

 E
S

T
R

IC
T

A
 E

L
 P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 E
N

T
R

E
G

A
 

D
E

 L
A

 U
R

E
A

 A
U

T
O

M
O

T
R

IZ
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

IN
T

E
G

R
A

N
T

E
S

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 E

V
A

L
U

A
D

O
R

E
S

 (
C

O
M

IT
É

 

J
U

R
ID

IC
O

, 
T

E
C

N
IC

O
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

O
S

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 Q
U

E
 C

O
N

F
O

R
M

A
N

 

L
A

S
 O

F
E

R
T

A
S

 

D
E

 A
C

U
E

R
D

O
 A

 L
A

 C
R

O
N

O
L

O
G

IA
 D

E
L
 P

R
O

C
E

S
O

 

 



  

Página 1 de 39 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 

INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 
Versión: 2 

3 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

D
E

M
O

R
A

 E
N

 E
L
 S

U
M

IN
IS

T
R

O
 

D
E

 U
R

E
A

 A
U

T
O

M
O

T
R

IZ
 

IN
C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 A
L
 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

V
E

R
IF

IC
A

R
 

D
E

 
F

O
R

M
A

 

E
S

T
R

IC
T

A
 

E
L

 
P

R
O

C
E

S
O

 
D

E
 

E
N

T
R

E
G

A
 

D
E

 
L
A

 
U

R
E

A
 

A
U

T
O

M
O

T
R

IZ
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

E
 E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
 F

O
R

M
A

 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 P
O

R
 P

A
R

T
E

 D
E

L
 

C
O

N
T

R
O

IL
 D

E
 C

O
M

B
U

S
T

IB
L
E

 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

4 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

  
E

X
T

E
R

N
O

  
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
E

G
O

C
IO

 

M
A

L
A

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

L
 S

E
R

V
IC

IO
 

IN
C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 A
L
 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

R
E

A
L
IZ

A
R

 
E

N
 

F
O

R
M

A
 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 E
L
 M

U
E

S
T

R
E

O
 A

 

L
O

S
 

P
R

O
D

U
C

T
O

S
 

S
U

M
IN

IS
T

R
A

D
O

S
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

E
 E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

M
U

E
S

T
R

E
O

 D
E

 A
N

A
L

IS
IS

 D
E

 

L
IQ

U
ID

O
S

 C
O

N
T

A
M

IN
A

N
T

E
S

 A
 

C
A

D
A

 U
N

O
 D

E
 L

O
S

 

P
R

O
D

U
C

T
O

S
 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 

5 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

L
A

 F
A

L
T

A
 D

E
 L

IQ
U

ID
E

Z
 P

O
R

 S
E

R
 U

N
 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E

 T
R

A
C

T
O

 S
U

C
E

S
IV

O
 

IN
C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 A
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 

E
S

T
R

IC
T

A
 

D
E

 
L
O

S
 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 
D

E
 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

C
O

N
O

M
IC

O
 

Q
U

E
 

C
O

N
F

O
R

M
A

N
 

L
A

 

O
F

E
R

T
A

 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

IN
T

E
G

R
A

N
T

E
S

 D
E

L
 C

O
M

IT
É

 E
C

O
N

IM
IC

O
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

O
S

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 

Q
U

E
 C

O
N

F
O

R
M

A
N

 L
A

S
 O

F
E

R
T

A
S

 

D
E

 A
C

U
E

R
D

O
 A

 L
A

 C
R

O
N

O
L

O
G

IA
 D

E
L
 

P
R

O
C

E
S

O
 

 
6 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

 E
X

T
E

R
N

O
  

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

E
L
 N

O
 P

A
G

O
 D

E
 P

R
E

S
T

A
C

IO
N

 E
S

 S
O

C
IA

L
E

S
 Y

 

S
A

L
A

R
IO

S
, 
D

E
L
 P

E
R

S
O

N
A

L
 Q

U
E

 A
P

O
Y

A
R

A
 L

A
 

P
R

E
S

T
A

C
IÓ

N
 D

E
L
 S

E
R

V
IC

IO
 

D
E

C
L
A

R
A

T
O

R
IA

 D
E

 D
E

S
IE

R
T

A
 D

E
L
 P

R
O

C
E

S
O

 

D
E

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

V
E

R
IF

IC
A

R
 D

E
 F

O
R

M
A

 E
S

T
R

IC
T

A
 E

L
 P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 

A
P

R
O

V
IS

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 U
R

E
A

 A
U

T
O

M
O

T
R

IZ
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

IN
T

E
G

R
A

N
T

E
S

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 E

V
A

L
U

A
D

O
R

E
S

 

(C
O

M
IT

É
 J

U
R

ID
IC

O
, 

T
E

C
N

IC
O

 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 C

O
M

IT
E

S
 

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 L

O
S

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 Q
U

E
 

C
O

N
F

O
R

M
A

N
 L

A
S

 O
F

E
R

T
A

S
 

D
E

 A
C

U
E

R
D

O
 A

 L
A

 C
R

O
N

O
L

O
G

IA
 D

E
L
 P

R
O

C
E

S
O

 

 



  

Página 1 de 39 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 

INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 
Versión: 2 

No. 

C
la

s
e

 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

D
e
s
c
ri

p
c

ió
n

 

C
o

n
s
e

c
u

e
n

c
ia

 d
e
 l

a
 O

c
u

rr
e

n
c
ia

 d
e
l 

E
v
e
n

to
 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 T

o
ta

l 

P
ri

o
ri

d
a

d
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l
e

 a
s
ig

n
a
 e

l 
ri

e
s

g
o

?
 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 c

o
n

tr
o

le
s
 a

 s
e
r 

im
p

le
m

e
n

ta
d

o
s

 

Impacto 

después del 

tratamiento 

A
fe

c
ta

 l
a
 e

je
c

u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

¿
A

fe
c

ta
 e

l 
e

q
u

il
ib

ri
o

 e
c
o

n
ó

m
ic

o
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
 

P
e
rs

o
n

a
 r

e
s

p
o

n
s

a
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i

n
ic

ia
 e

l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

c
o

m
p

le
m

e
n

ta
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y Revisión 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
  

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 t

o
ta

l 
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li
z
a
 e

l 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 ¿
C

u
á

n
d

o
?

 

7 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

  
E

X
T

E
R

N
O

  
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
E

G
O

C
IO

 

E
L
 C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 D
E

 L
O

S
 P

A
R

Á
M

E
T

R
O

S
 

A
M

B
IE

N
T

A
L
E

S
 P

O
R

 P
A

R
T

E
 D

E
L
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

IN
C

U
M

P
L
IM

IE
N

T
O

 A
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

4
 

3
 

7
 

A
L
T

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

R
E

A
L
IZ

A
R

 
E

N
 

F
O

R
M

A
 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 
L
A

 

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 Q

U
E

 S
E

 C
U

M
P

L
A

 C
O

N
 L

A
S

 

D
IS

P
O

S
IC

IO
N

E
S

 A
M

B
IE

N
T

A
L
E

S
 

3
 

2
 

5
 

M
E

D
IO

 

S
I SI  

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

E
 E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

S
O

L
IC

IT
A

R
 L

A
S

 A
C

T
A

S
 D

E
 D

IS
P

O
S

IC
IO

N
 D

E
 

R
E

S
ID

U
O

S
 C

O
N

T
A

M
IN

A
N

T
E

S
 

D
E

 F
O

R
M

A
 M

E
N

S
U

A
L
 D

U
R

A
N

T
E

 L
A

 E
J
E

C
U

C
IO

N
 

D
E

L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

 

 

NOTA 1: para la elaboración de las garantías del proceso, se tuvo en cuenta las garantías y el 

análisis de riesgos de los procesos de contratación con objeto similar, celebrados por la Entidad en 

las vigencias anteriores. 

 

NOTA 2: adicionalmente a los riesgos identificados, se reconocen como riesgos específicos 

asociados a la naturaleza del producto: (i) contaminación del aditivo por manipulación o 

almacenamiento inadecuado, mitigado mediante el muestreo permanente y la responsabilidad 

integral del contratista por afectaciones al equipo automotor; (ii) cristalización por exposición 

prolongada a temperaturas extremas, mitigado mediante el cumplimiento de las condiciones de 

almacenamiento previstas en la ISO 22241; y (iii) variación cambiaria, en razón de la componente 

importada del insumo, asumido por el contratista por tratarse de contrato a precio unitario fijo. 
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FORMULARIO Nro. 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Pereira, _________________________________________ 
 
Señores 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Ciudad. 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN MEPER MIC 024 
2026 cuyo objeto es “SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o 
AUS 32) PARA EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y 
VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA 
POLICÍA NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE PEREIRA O APOYEN LA UNIDAD.” 
 
Yo _________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en calidad de ___________________________, me permito presentar, en nombre de (Indicación 
clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el 
proceso Mínima Cuantía PN MEPER MIC 024 2026 cuyo objeto es “SUMINISTRO DE UREA 
AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL COMPONENTE DE 
MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA NRO. 3, 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS 
UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE VAYAN DE 
PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA O APOYEN LA 
UNIDAD.” Conforme a la información suministrada en los términos establecidos en la invitación que 
rige el proceso, en las leyes de la República de Colombia y en particular de la ley 80 de 1993, sus 
decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el 
régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto 
concerniente a él objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse 
referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y 
funcionales.    
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación, de sus Anexos 

y Formularios. 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus 

integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o 
incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), 
está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, 
dirección, teléfono y fax  son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que 
componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, 
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se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la 
sociedad proponente y su representante legal únicamente) 

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en la invitación y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración debe 
interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de 
contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que 
así se interprete nuestra propuesta. 

6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL - – POLICÍA METROPOLITANA 
DE PEREIRA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los 
bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la 
invitación para la Contratación, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos 
establecidos en la invitación, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente 
carta de presentación. 

7. Declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán a la POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple 
con todas y cada una de las exigencias de la invitación, sus Anexos y sus Formularios. 

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra 
propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a 
corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de 
cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros 
en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

9.  Reconocemos que ni la POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, ni el personal interno o 
externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del 
presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna 
expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información 
contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los 
materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 
audiencia o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para 
la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en 
cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una 
promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

10.  Reconocemos que ni la invitación a presentar ofertar del proceso de contratación, ni la 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto 
a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la 
preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente 
sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y 
contratación y del contrato que se suscriba. 

11. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 
confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que 
LA POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA se encuentra facultado 
para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las 
propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso 
de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser 
suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información 
confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los 
cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que 
sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, 
decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal 
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confidencialidad a los mismos).  
12. Declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los 

resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el 
proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de 
manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las 
obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la 
correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las 
condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

13. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta 
de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información 
y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, 
siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad 
que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas 
en la presente carta de presentación de la propuesta. 

14. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – POLICÍA 
METROPOLITANA DE PEREIRA cualquier información necesaria para la correcta evaluación 
de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

15. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) 
dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax 

16. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, 
los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. 
(Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

17. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 
de 2000). 

18. Que el plazo de ejecución del contrato será de conformidad con lo descrito en la presente 
invitación. 

19. Que la vigencia de la presente oferta es de 60 días calendario, contados a partir de la 
presentación de la oferta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma Propietario, Representante Legal y/o persona natural ________________________ 
C.C. No ___________________ 
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FORMULARIO Nro. 2 
 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA  

Ciudad. 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEPER MIC 024 2026 

cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA 

EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA 

NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES 

ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y 

VEHÍCULOS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE PEREIRA O APOYEN LA UNIDAD.” 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 
jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  
domiciliado en Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la 
persona firmante y lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la 
opción correspondiente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera 
completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de 
constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona 
jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de 
manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima 

Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para. SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, 

DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA 

NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA 

O APOYEN LA UNIDAD. 

 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa 
o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta 
a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía 
nacional o por terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines 
distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente 
por la policía nacional y/o sus designados. 
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3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente 
conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan 
por causa o con ocasión del contrato. 

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por 
secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información 
confidencial. 

 
5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni 

implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de 
autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía 
Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de 
confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus 
empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás 
personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la 
ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será 

entregada al proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a 
conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 

 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del 

contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, 
prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad 

de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional. 

 
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por 

conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento 
de la Policía Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado 
con que realiza la protección de la información confidencial. 

 
El proponente: 

  __________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  

Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMULARIO Nro. 3 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 

Ciudad. 

 

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima 

Cuantía  Número PN MEPER MIC 024 2026  cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ 

(ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA 

NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA 

O APOYEN LA UNIDAD”. 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de 

identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, 

de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 

identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 

instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 

persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de 

manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con 
la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo 

siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y 
convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el 
trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, 
mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los 
niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el 
cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase 
de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto 
del presente contrato.  
 

PERSONA NATURAL 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase 
de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y 
recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del 
objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
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Nota: seleccionar, según corresponda. 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos 
encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención 
de riesgos laborales.  
 

• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la 
ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de 
la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de 
trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte 
durante la ejecución de la actividad contratada.  
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  

 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  
 

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la 
ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 
0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST,   considerando lo siguiente:  

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo 
I, II ó III. 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, 
II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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FORMULARIO Nro. 4 
 

FORMULARIO ANTICORRUPCIÓN 
Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE PEREIRA 

Ciudad. 

 

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEPER MIC 024 2026  

cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA 

EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA 

NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES 

ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y 

VEHÍCULOS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE PEREIRA O APOYEN LA UNIDAD.” 

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de 

identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, 

de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe 

identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 

instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 

persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de 

manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, adelanta un proceso de 

selección para la celebración de un contrato estatal.  

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL 

– POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, 

y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 

necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral 

anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos: 

COMPROMISOS ASUMIDOS. 

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 

en el presente Proceso de Contratación.  

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los 

organismos de control de la República de Colombia.  
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Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 

empleados o asesores.  

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su 

propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su 

propuesta, 

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 

independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a 

cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 

Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse 

de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, ni a 

cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, 

ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA durante 

el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por 

objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan 

como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las 

propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o contractuales 

derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrito, 

tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la 

República, la moral o las buenas costumbres. 

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud 

de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en 

el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día 

del mes en letras y números, días del mes de del año). 

El proponente: __________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 
NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal a través 
del integrante, representante legal o apoderado. 

 
1 Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47. 
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FORMULARIO Nro. 5 
 

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 
 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado 
de Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_________ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT     Y/O C.C. __________ 
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Departamento     Ciudad    Municipio   
 
Denominación de la cuenta            Corriente ______   Ahorros _______ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando 
el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva 
cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico para el efecto. 
 
1. Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y 

dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
 
Sucursal     Código    Ciudad      
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Número de la cuenta            
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO:         

NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    

NOMBRE DE LA EMPRESA:           

TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:      
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CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIONES, 

ARL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 
  

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 
  
Señores:  
  
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira                       
 
Yo, ____________________________________________, identificado(a) con cedula de 
ciudadanía Nro. ______________________________de ______________________________ en 
calidad de ______________________________________________ de la empresa 
___________________________________ con NIT ___________________________________ 
manifiesto bajo la gravedad del juramento:     
 
Que hemos cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, pensiones, ARL y obligaciones 
parafiscales señaladas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, y que a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos y nos comprometemos 
a que durante la vigencia del contrato que se llegue a celebrar haremos los aportes que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido en la Ley.    
  
Atentamente,  
  
  
FIRMA             ___________________________________________________________________ 
                
NOMBRE        ___________________________________________________________________ 
                
NIT O C.C. Nro.__________________________________________________________________            
  
NOMBRE DEL PROPONENTE _____________________________________________________             
  
NOTA 1. Este formulario debe ser diligenciado según parámetros establecidos en el ítem 7 del 
numeral 2.1 (De orden Jurídico) del presente pliego de condiciones.  
NOTA 2: Para el caso en que el presente anexo sea firmado por el Contador o Revisor Fiscal se 
deberá anexar la correspondiente fotocopia de su cedula y de su tarjeta profesional.  
NOTA 3: En todo caso se deberá anexar la última planilla cancelada por tal concepto. 
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FORMULARIO Nro.  7 

CARTA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO Nro. 1 

 

Fecha, 

 

Señores 

POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 

CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA Nro. PN MEPER MIC 022 2026  

 

OBJETO:  

“SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ (ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL 
COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE 
POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA RISARALDA Y VEHÍCULOS 
PERTENECIENTES A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE 
VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA O 
APOYEN LA UNIDAD.” 
 
El (los) abajo firmante (s) nos comprometemos para con LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
PEREIRA a cumplir con las condiciones técnicas de la presente propuesta y certificamos que los 
ítems ofertados cumplen con las especificaciones correspondientes requeridas de acuerdo con el 
ANEXO No 1 CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, solicitados en la respectiva invitación pública, 
así como las exigidas en los CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 

Atentamente, 
 
 
 
FIRMA PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO     

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:         

IDENTIFICACIÓN (C.C. O C.E.):   _______DE:  ______________   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE:        

IDENTIFICACIÓN (NIT, C.C. O C.E.)       _____________ 

DIRECCIÓN: TELÉFONO: EMAIL:       _____________ 
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FORMULARIO Nro. 8 
 

COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

 

CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
Señores 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA 
Pereira - Risaralda 

 
Como oferente me comprometeré a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la 
prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones 
ambientales y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo 
del desempeño ambiental, además mis servicios cumplirán los parámetros exigidos por el Sistema 
de Gestión Ambiental.  
 

Así mismo me comprometo a cumplir y respetar los programas ambientales establecidos para la 
POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA en cuanto al proceso de reciclaje, uso y ahorro del agua 
y energía, educación, y el compromiso en desarrollar mecanismos de protección de los recursos 
naturales renovables conforme a la nueva Legislación Ambiental en Colombia y cumplir con los 
principios del Sistema de Gestión Ambiental, en aplicación a la norma constitucional ley 23 de 1973, 
Decreto 2811 de 1974, ley 99 de 1993 ley 139 de 1994, ley 299 de 1995, Decreto 948 de 1995 y 
Documento CONPES 2834 de 1996.   
 
Cualquier infracción de carácter ambiental por omisión de permiso, concesiones o licencias 
ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será 
asumida como mi responsabilidad en calidad de contratista. 
 
Conozco que el contratista que tenga personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar 

capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, 

líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos. 

 

Nombre empresa:   Nit:  

Nombre representante legal:   Cédula:  

Dirección:  Teléfono:  

 

FIRMA DEL OFERENTE: REP. LEGAL Y/O PERSONA NATURAL _________________ 
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FORMULARIO Nro. 9 
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Pereira, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITA DE PEREIRA 

Ciudad. 

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima 

Cuantía  Número PN MEPER MIC 024 2026 cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE UREA AUTOMOTRIZ 

(ADBLUE, DEF UREA, ARLA 32 o AUS 32) PARA EL COMPONENTE DE MOVILIDAD DE LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE PEREIRA, REGIÓN DE POLICÍA NRO. 3, DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

RISARALDA Y VEHÍCULOS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA Y VEHÍCULOS DE LA POLICÍA 

NACIONAL QUE VAYAN DE PASO POR LA JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE PEREIRA 

O APOYEN LA UNIDAD.” 

El(los) suscrito(s) a saber: ____________________________________________________________ 
domiciliado en ____________________________________, identificado con 
_____________________________, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 
consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual 
debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la 
persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de 

manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con 
la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo 

siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y 
convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el 
trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, 
mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los 
niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el 
cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

PERSONA JURÍDICA 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase 
de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto 
del presente contrato.  

PERSONA NATURAL 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase 
de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y 
recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del 
objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  



  

Página 1 de 39 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0035 

Fecha:  16-10-2013 

INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 
Versión: 2 

Nota: seleccionar, según corresponda. 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 

persona natural o jurídica deberá:  

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos 
encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención 
de riesgos laborales.  

• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la 
ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de 
la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de 
trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte 
durante la ejecución de la actividad contratada.  

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  

 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la 
ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 

Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 
0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, considerando lo siguiente:  

4. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

5. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo 
I, II ó III. 
 

6. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, 
II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 

El proponente: 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: ________________________________ 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): _______________________________ 

Nombre Representante Legal: ____________________________________ 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ____________________________________ 

Dirección: ____________________________________________________ 
Teléfono: ____________________________________________________ 
Email: ______________________________________________________ 
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FORMULARIO Nro. 10 

 

Página 1 de 1 
DIRECCIONAMIENTO TECNOLÓGICO 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 1DT-FR-0016 

Fecha:  28-12-2017 DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y 
COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS 
Versión: 3 

 

La Policía Nacional considerando que usted ofrece condiciones personales y profesionales para 
acceder a la información que se administra en la Institución, teniendo en cuenta la misión de la 
Policía Nacional y que este implica manejar información de diferentes niveles de clasificación, 
requiere que en correspondencia con el voto de confianza otorgado con la posibilidad de acceso a 
la información de la Policía Nacional usted suscriba el siguiente compromiso. 
 
 
Yo, ____________________________________________________ Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.   __________, con domicilio en_______________________________________, de 
la empresa__________________________ , cargo_______________________________, en 
adelante denominado EL CONTRATISTA O TERCERO, bajo el contrato 
Nro.____________________convenio ______ acuerdo_______ No.___________ del _________, 
me comprometo a cumplir cabalmente los compromisos y demás directrices del Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.   
 
Así mismo declaro que: 
 
Reconozco que la información es un activo sobre el cual se sustentan los objetivos estratégicos de 
la Institución y que es mi responsabilidad conocer las políticas de seguridad de la información, 
adoptarlas, cumplirlas, hacerlas respetar e informar cualquier incidente que se presente con el uso y 
manipulación de la misma al Jefe de la Oficina de Telemática de la unidad donde se preste el servicio, 
o a quien realice las funciones de telemática, el cual reportará el incidente al CSIRT “Computer 
Security Incident Response Team”. 
 
Esta declaración comienza con la firma del contrato o convenio o acuerdo y permanecerá vigente 
mientras subsista el objeto que dio inició al mismo, manteniéndose inclusive durante las prórrogas 
sin necesidad de firmar una nueva declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad 
de la información. 
 
Así mismo, si el contrato, convenio u acuerdo inicial termina y se inicia después un nuevo contrato, 
convenio u acuerdo, pero con el mismo objeto del contrato, convenio u acuerdo anterior, esta 
declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información tomará vigencia 
sin necesidad de firmar uno nuevo. 
 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 

• EL CONTRATISTA O TERCERO se obliga en forma directa e irrevocable ante la POLICÍA 
NACIONAL a no revelar, divulgar o facilitar, bajo cualquier forma, a ninguna persona natural o 
jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de 
terceros, la información relacionada con el ejercicio de sus funciones en la Policía Nacional, así 
como también las políticas y/o cualquier otra información vinculada con sus funciones.  
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• EL CONTRATISTA O TERCERO asume la obligación de mantener la confidencialidad acordada 
en la presente declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información 
por el tiempo que dure vigente la relación laboral y por un plazo adicional de 2 años contados a 
partir de la extinción del vínculo contractual y/o acuerdo y/o convenio. 
 

• La violación o el incumplimiento de la declaración de confidencialidad y compromiso con la 
seguridad de la información. por parte EL CONTRATISTA O TERCERO, generará las acciones 
de tipo penal, disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  
 

• Si una orden judicial obligara al EL CONTRATISTA O TERCERO a divulgar información 
confidencial, este se compromete a dar aviso previo a la POLICÍA NACIONAL de modo que la 
POLICÍA NACIONAL pueda impugnar la solicitud o procurar una orden judicial que lo proteja. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO reconoce que esta información tiene un valor intangible, que no 
es generalmente dado a conocer al público o a terceros que podrían usarla en contra de la 
POLICÍA NACIONAL, de sus integrantes, de los habitantes de Colombia o del mismo Estado y 
que la información está sujeta a un esfuerzo razonable de la POLICÍA NACIONAL para mantener 
su reserva y confidencialidad. Así mismo, EL CONTRATISTA O TERCERO no hará ninguna 
duplicación o copia del material confidencial. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO devolverá inmediatamente todo material confidencial que se le 
haya entregado o asignado cuando así lo requiera o solicite la POLICÍA NACIONAL. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a no utilizar información o material confidencial 
una vez finalizada la relación contractual o laboral. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a guardar completa confidencialidad sobre la 
información a la que tenga acceso por su condición laboral o actividades que desempeñe, así 
mismo a no extraer, consultar, copiar, borrar, ni revelar información crítica y sensible a la que 
tenga acceso en perjuicio de la Policía Nacional o de sus funcionarios. 

 
 
RESERVA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO Y/O ACUERDO. 
 
El CONTRATISTA reconoce que todos los trabajos llevados a cabo en LA POLICÍA NACIONAL, son 
sujetos a la dirección y control por parte de la Institución Policial y constituyen una función contratada 
de conformidad a lo establecido en el régimen jurídico vigente aplicable a los CONTRATISTAS. 
 
El CONTRATISTA o TERCERO informará a la POLICÍA NACIONAL cualquier descubrimiento, 
invento o creación que haya hecho, considerándose esto como parte del material confidencial, los 
cuales corresponderán a actividades propias desarrolladas con ocasión a la ejecución del objeto 
contratado, convenido o acordado y serán de propiedad de la POLICÍA NACIONAL. 
 
ME COMPROMETO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, toda vez que: 
 

• He leído, comprendido, e interiorizado las políticas de seguridad de la información que se 
encuentran en el 1DT- MA- 0001 Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información vigente para la Policía Nacional y es mi deber conocer la última versión que 
exista del mencionado documento. Conozco mis deberes y derechos con respecto a la 
seguridad de la información. 
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• Entiendo que el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información, ya sea en 
forma intencional, negligente o con violación al deber objetivo de cuidado, implican acciones 
de tipo penal, disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  
 

• Comprendo que dado el caso que se cause un daño a la Policía Nacional, como 
consecuencia de la inobservancia al deber objetivo de cuidado, la Policía Nacional podrá 
adelantar las acciones penales, civiles o contenciosas administrativas, en aras de buscar el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se llegaren a causar. 

 
 
Suscribo este compromiso en ______________, a los ______________ (__) días del mes de 
__________________ del año 20_____. 
 
 
 
 
EL CONTRATISTA O TERCERO 
 
Firma:  __________________________________ 
Post-Firma:  __________________________________ 
Identificación  __________________________________ 
Empresa:  __________________________________ 
Cargo:  __________________________________  

 
 
 


